
Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fuera notificada.

Mérida, a 18 de diciembre de 2007. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Juan Pedro León Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 26 de mayo de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 26 de mayo de 2008 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de subvención correspondiente a la empresa “Ángel
Crespo Mínguez”. (2008082252)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de archivo recaí-
da en el expediente EE-1101-07, sobre subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 28 de diciembre de 2007:

“RESOLUCIÓN:

Tener a la empresa Ángel Crespo Mínguez, con NIF 27890228Z desistida de su petición,
declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expediente EE-1101-07.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
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potestativamente y con carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fuera notificada.

Mérida, a 28 de diciembre de 2007. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Juan Pedro León Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 26 de mayo de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 27 de mayo de 2008 por el que se declara desierto el
concurso convocado para la obra de “Reforma de aulas de la antigua
Escuela de Magisterio de la Universidad de Extremadura en Cáceres”.
Expte.: O.014/07. (2008082233)

Anunciado concurso, por el procedimiento abierto, publicado el 29 de enero de 2008 (DOE
n.º 19), para la obra de “Reforma de aulas de la antigua Escuela de Magisterio de la Univer-
sidad de Extremadura en Cáceres”, se declara desierto por Resolución del Sr. Rector Magnífi-
co número 501/2008.

Badajoz, a 27 de mayo de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 28 de abril de 2008 por el que se hace pública la convocatoria,
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, de una
plaza de Agente de la Policía Local. (2008082315)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 54, de 21 de marzo de 2006, apare-
cen publicadas íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, de una plaza
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